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Negociado de Información Normativa UNED

GERENCIA

6.- Resolución de 6 de septiembre de 2007, de la
UNED por la que se dispone la publicación de
la modificación de la RPT de Personal
Funcionario de Administración y Servicios

Gerencia

Por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en reu-
nión celebrada el 29 de junio de 2007 y tras su aproba-
ción por el Consejo Social de la Universidad en sesión
plenaria de 10 de julio de 2007, se aprueba la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo de personal
funcionario y para dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cado por Ley 23/1988, de 28 de julio y Ley 22/1993 de
29 de diciembre.

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas
por el artículo 101.1 apartado j) de los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por el Real Decreto 426/2005 de
15 de abril y de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 2.2.j), de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre de Universidades, ha resuelto lo siguiente:

- Puestos que cambian de dependencia:

La Jefatura de Negociado de Rendición de Cuentas
que dependía del Departamento de Infraestructura
pasa a depender del Servicio de Contabilidad.

La Jefatura de Negociado de Nuevas Tecnologías que
dependía del Servicio de Informática y
Comunicaciones, así como la Jefatura Técnica
Auxiliar y el Puesto Base que le dan apoyo pasan a
depender de la Vicegerencia de Coordinación
Académica y Administrativa.

- Puestos que cambian de denominación:

La Jefatura de Negociado de Librería con comple-
mento específico  8.550,38 € dependiente del
Servicio de Medios Impresos y Audio-visuales pasa a
denominarse Jefatura de Negociado de Librería (J.P.)
con complemento específico 11.720,34 €.

La Jefatura de Negociado de Nuevas Tecnologías
pasa a denominarse Jefatura de Negociado del
Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico.

- La transformación de la plaza Jefatura de Sección de
Tercer Ciclo, Grupo A/B, nivel 24 en una Jefatura de
Servicio de Postgrados Oficiales, Grupo A/B, nivel 26, y
complemento específico de 16.134,3 €.

- Creación:

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
a la publicación.

Madrid, 6 de septiembre de 2007. El Rector, P.D. (Resol.
21/12/2006, B.O.E. de 17 enero 2007). EL GERENTE. Rafael Rivera
Pastor.

FACULTAD DE FILOLOGÍA

7.- Comunicado para los alumnos y profesores
tutores de la asignatura “Semántica y
Lexicología de la Lengua” (Código: 453016)

Dpto. de Lengua Española y Lingüística General

Para el curso 2007/2008 hay que añadir a la bibliografía
básica la nueva guía de la asignatura: “Semántica y lexico-
logía de la lengua española” de D.ª M. Victoria  Escandell
Vidal.

BOE

8.- Reseñas de Boletín Oficial del Estado

BICI

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN.-
Resolución de 10 de agosto de 2007, de la Presidencia de
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la
que se renueva una beca de la convocatoria general de
los programas de "Becas MAEC-AECI" para ciudadanos
extranjeros y españoles, para el curso académico
2007/2008, para el programa II.E.

http://www.boe.es/boe/dias/2007/08/29/pdfs/A36073-36074.pdf
BOE 29 de agosto de 2007 pág. 36073 

Resolución de 31 de julio de 2007, de la Presidencia de
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la
que se modifican fechas de la beca de la convocatoria
complementaria a la LIX convocatoria general de los pro-
gramas de "Becas MAEC-AECI" para ciudadanos extran-
jeros y españoles, para el curso académico 2006/2007,
para el programa II-A.

http://www.boe.es/boe/dias/2007/08/31/pdfs/A36218-36218.pdf
BOE 31 de agosto de 2007 pág. 36218

Resolución de 8 de agosto de 2007, de la Presidencia de
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la
que se modifica una beca de la convocatoria general de
los programas de "Becas MAEC-AECI" para ciudadanos
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